
 

 

    
  

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN PARA EL 
CAMPEONATO DEL MUNDO DE 3D TERNI (ITALIA) DEL 

31 DE AGOSTO AL 6 DE SEPTIEMBRE 
 

  
  

Las referencias tomadas para crear las puntuaciones mínimas para cada 

categoría están sacadas de la media de los deportistas clasificados en el puesto 16 en 

pruebas con más de 30 participantes y la media del puesto 12 en pruebas con 20 o 

menos participantes, del último Campeonato del Mundo de Sassari de 2013. 

 
DESEMPATES 

En el caso de que dos o más arqueros realicen la puntuación mínima de referencia, el 

desempate se realizará teniendo en cuenta los puntos totales de bonificación 

obtenidos durante las tiradas de Liga y el Campeonato de España. 

Se asignarán puntos según el ranking de los dos recorridos obtenido en las dos 

mejores tiradas de liga y Campeonato de España. 

1er puesto 5 puntos 

2º puesto 4 puntos 

3er puesto 3 puntos 

4º puesto 2 puntos 

5º puesto 1 punto 

 
 
 
  



 

 

Para poder ser seleccionado, será obligatorio tirar al menos dos tiradas de Liga 
y el Campeonato de España, y realizar en alguna de ellas la puntuación mínima de 
referencia. En el caso de tirar más de dos tiradas de Liga, se tendrá en cuenta las tres 
mejores. 

El objetivo de estas puntuaciones mínimas de referencia es el de seleccionar 
deportistas con garantía de clasificar a los dos equipos, femenino y masculino para el 
Round eliminatorio. 
 
 

PUNTUACIONES MÍNIMAS DE REFERENCIA  Y CLASIFICATORIO PARA EL    
AÑO 2015 

 
 

MODALIDAD SEXO PUNTOS 

ARCO LIBRE 
MASCULINO 496 

FEMENINO 440 

ARCO DESNUDO 
MASCULINO 426 

FEMENINO 370 

ARCO INSTINTIVO 
MASCULINO 370 

FEMENINO 300 

ARCO LONGBOW 
MASCULINO 355 

FEMENINO 320 

 
 
Estas no son puntuaciones mínimas que garanticen o impidan nada, tan solo son unos 

objetivos a cumplir en la celebración del Campeonato. Los arqueros/as seleccionados 

los de mejor trayectoria en toda la temporada, con unos resultados razonables de 

acuerdo con los objetivos propuestos, y dentro de lo que permita el presupuesto de la 

RFETA. 

 
 
 
 
 
 

MADRID, 23 de ENERO de 2015 
 

LA COMISIÓN DE BOSQUE DE LA RFETA 


